
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2.022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 14 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 11/marzo/2022. 

 

Informe Secretarial: Paso a despacho de la señora Juez el presente proceso informando 

que con motivo de las elecciones programadas para el 13 de marzo de 2022, la semana 

del 14 al 18 de marzo debe la señora Juez desempeñar las funciones como clavero 

designado por la Registraduría Nacional del Estado Civil, y para esas fecha se encuentran 

programadas diligencias dentro de diferentes procesos, incluyendo el presente. 

Igualmente para resolver memorial visible a folios 234-239 del expediente.  

 

BLANCA HERMINIA CASALLAS RIAÑO 

Secretaria   

 

 

Proceso: VERBAL DE PERTENENCIA N° 2018-00163 

Demandante:  PABLO ENRIQUE MÉNDEZ LÓPEZ  

C.C. N° 79.257.499 

Demandados: JOSÉ MEDARDO MÉNDEZ  Y OTROS 

 

Teniendo en  cuenta el informe secretarial y teniendo en cuenta las razones expuestas, el 

juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: En consecuencias suspender las diligencias programadas para el 

día dieciséis (16) del mes marzo de dos mil veintidós (2.022) a la hora de las diez de la 

mañana (10:00 a.m.). 
 

SEGUNDO:-. Agregar y dejar a disposición de la parte actora la información 

suministrada por el vocero judicial de los demandados visible a folios 234-239 del 

expediente, ordenando que en el término legal de cinco (5) días a partir de la notificación 

del presente proveído se aclara su petición y se presenten las respectivas pruebas sumarias 

de su dicho.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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